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NOT|FTCAC|ÓN pOR BOLET¡T eleCrnÓ¡¡tCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N ÚMERO: 363124.20251 JL-\,

. CIQBGE MADARIAGA SOSA (Demandado)

. 'üÜSE RICARDO RAMIREZ FLORES (Demandado)

. AIME MADARIAGA COBOS (Demandado)
o ANAI MADARIAGA COBOS (Demandado)
o MARICELA DEL CARMEN COBOS GASCA (Demandado)
. JORGE LUIS MADARIAGA SOSA (Demandado)

En el expediente número 363124-20251JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Jhoanny del

Carmen Poot Castro en contra de 1) Jorge Luis Madariaga Sosa, 2) Maricela del Carmen Cobos Gasca, 3) Anai

Madariaga Cobos,4) Aime Madariaga Cobos, 5) José Ricardo Ram¡rez Flores, 6) Jorge Madariaga Sosa, 7) Grupo

Peninsular S.P.R. de R.L., quienes se dan a conocer con el nombre comercial de Granja Santa Cristina.; con

fecha 26 de noviembre de 2025, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Labora¡ del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, §!g
noviembre de 2025.

Vistos: 1 ) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) Con el escrito con fecha 25 de agosto de 2025, suscrito
por el apoderado legal de la parte ac{ora, por medio del cual hace uso de su derecho a Réplica, respecto de lo manifestado
por la demandada en su escrito de contestación. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Réplica formulada por la parte actora.

Con fundamento en el primer párrafo del ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepciona la réplica y las
objeciones ofrecidas por la parte actora, respecto a la contestación de las partes demandadas, cumpliendo así los requisitos
legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la pafe actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de
gue constan en el escrito, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las obieciones realizadas por la parte actora, en cuanto al escrito de contestación del demandado, mismas
que no se plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito, el cual forma parte de este expediente.

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

Con fundamento en el ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepciona la prueba ofrecida por la parte
actora, para demostrar los aspectos que precisó en su respectivo escrito de réplica, los cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse insertos en dichos documentos, los cuales integran este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuál es la prueba de objeción que ofreció la parte actora, este Juzgado Laboral hace
una relación sucinta de ella:

1. Documental y/o impresión digital. Consistente en cuatro impresiones fotográficas simples.
2. Confesional. A cargo del ciudadano Geovanny Josué Canul Hernández.

Prueba que queda en reserva de ser adm¡tida o desechada, hasta en tanto se celebre la audiencia preliminar, tal y como lo
señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEGUNDO: Vista para la contrarréplica.
En términos de la primera parte del primer párrafo del artículo 873-C, en relación con la fracción Vll del artículo 30. Ter, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, córrase traslado de la réolica formulada por la parte actora. asÍ como de sus anexos
-documentos que se encuentran disoonibles en el exoediente diqital v se oonen a su disoosición en el local del Tribunal si así
lo estima necesario las partes demandadas. a fin de que en un plazo de 5 días hábiles siouientes al día siquiente hábil en
que surta efectos su emplazamiento. plantee su contrarrépl¡ca o en su caso. obiete las oruebas de su contraparte v en su
caso ofrezca pruebas en relación a tales obieciones o bien de la contrarréplica olanteada.

Se les recuerda a las partes demandadas que, al presentar su contrarréplica, de conformidad con lo establecido en la segunda
y tercera parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberán acompañar copias para
su traslado a la parte actora, así como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarrépl¡ca.

Porúltimo,seleshacesaberalaspartesdemandadasqUe,
el Dlazo conced¡do. se le tendrá por orecluído su derecho de plantearla. así como de obietar las pruebas de su contraparte o
bien de ofrecer pruebas v se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo pánafo del
numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

TERCERO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a este
expediente, el escrito descrita en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho
corresponda.

CUARTO: Exhortación a concil¡ar.
En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, en relación al artículo 17 dela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; se invita y
recuerda a las partes que durante el proceso judicial podrán sol¡citar o informar a este Juzgado su voluntad verificar
alguna alternativa de solución de conflicto que ambos hubiesen convenido o acordado y que se adecúen más a su
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ideología de justicia, a sus derechos y finalmente a sus necesidades, lográndose con ello también una justicia pronta,
expedita y gratu¡ta.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche..."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el 47 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que

San Francisco de Campeche, del 2025.
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